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N O R M A T I V A   

1.-ACCESO A LA DOCENCIA  

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

• Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

REALES DECRETOS 

 

• Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingreso, accesos y 

adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 

disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de 

febrero. 

• Real Decreto 286/2023, de 18 de abril, por el que se regula la asignación de materias en 

Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato a las especialidades de distintos cuerpos de 

funcionarios docentes, y se modifican diversas normas relativas al profesorado de enseñanzas 

universitarias.  

• Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas disposiciones 

relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la 

Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la formación inicial del profesorado y 

a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. 

• Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación 

para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación 

profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 

docentes de Enseñanza Secundaria. 
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• Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 

adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 

disposición transitoria decimoséptima de la citada ley. 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 14/2022, de 5 mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación. 

• Decreto 83/2008, de 23 de diciembre, por el que se regula el acceso de las personas con 

discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 

Administración de Castilla y León. 

• Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, por el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los 

permisos y las licencias del personal funcionario al Servicio de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León. En el art.8 regula las compensaciones horarias oportunas de las comisiones de 

baremación y acreditación. 

• Decreto 67/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso y provisión 

de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 

ÓRDENES 

• Orden EDU/1406/2023, de 4 de diciembre, por la que se convocan los procedimientos selectivos 

de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de profesores de enseñanza 

secundaria y profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional, así como el  

procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes 

en régimen de interinidad en los mencionados cuerpos y el procedimiento de acreditación de la 

competencia lingüística en lenguas extranjeras. 

• Orden EYH/31/2018, de 18 de enero, por la que se acuerda la publicación de las tarifas de las tasas 

vigentes a partir del día 1 de enero de 2018. 

• Orden HAC/1160/2012, de 28 de diciembre, por la que se desarrolla el procedimiento de gestión y 

recaudación de las tasas, precios públicos y otros derechos de la Comunidad y se establecen normas 

sobre su contabilidad. 

• Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la 

formación pedagógica y didáctica, exigida para aquellas personas que estando en posesión de una 

titulación declarada equivalente a efectos de docencia no puedan realizar los estudios de máster. 

 

• Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 

de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 

discapacidad. 
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2.-ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

REALES DECRETOS 

 

• Real Decreto 286/2023, de 18 de abril, por el que se regula la asignación de materias en Educación 

Secundaria Obligatoria y en Bachillerato a las especialidades de distintos cuerpos de funcionarios 

docentes, y se modifican diversas normas relativas al profesorado de enseñanzas universitarias.  

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

• Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas disposiciones 

relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, la 

Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la formación inicial del profesorado y 

a las especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.  

• Corrección de errores del Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 4/2017, de 23 de marzo, por el que se establece el currículo específico de la enseñanza 

secundaria para personas adultas en la Comunidad de Castilla y León. 

 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank


 

Página | 6 
 

   

ÓRDENES 

• Orden EDU/689/2018, de 18 de junio, por la que se regula la simultaneidad de las enseñanzas de 

educación secundaria obligatoria con las enseñanzas profesionales de Música y de Danza en la 

Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/163/2020, de 19 de febrero, por la que se crea la Comisión Organizadora de la 

Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad de Castilla y León y se establecen 

determinados aspectos de la evaluación. 

• Orden EDU/688/2017, de 2 de agosto, por la que se regula la exención extraordinaria de la materia 

Primera lengua extranjera de Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León para el alumnado 

que presente necesidades educativas especiales. 

• Orden EDU/487/2017, de 15 de junio, por la que se modifica la Orden EDU/1259/2008, de 8 de 

julio, por la que se regula la Enseñanza Secundaria para personas adultas en la Comunidad de 

Castilla y León. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio, por la que se regula la 

Enseñanza Secundaria para personas adultas en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio, por la que se regula la Enseñanza Secundaria para personas 

adultas en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/280/2017, de 6 de abril, por la que se establecen las medidas que faciliten cursar las 

enseñanzas de Bachillerato al alumnado de las enseñanzas profesionales de música y de danza o al 

que esté en posesión del título de Técnico de dichas enseñanzas en la Comunidad Castilla y León. 

• Orden EDU/1076/2016, de 19 de diciembre, por la que se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la exención de la materia de Educación Física, y las convalidaciones entre 

asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza y materias de educación 

secundaria obligatoria y de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León Educación Física. 

• Orden EDU/443/2016, de 23 de mayo, por la que se regula la implantación y el desarrollo del 

Bachillerato de investigación/excelencia en la Comunidad de Castilla y León. 

• Corrección de errores EDU/443/2016, de 23 de mayo. 

• Orden EDU/441/2016, de 19 de mayo, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato para las 

personas adultas en régimen nocturno en la Comunidad de Castilla y León.  

• Orden EDU/401/2016, de 10 de mayo, por la que se regula la impartición del Programa de la doble 

titulación de Bachiller y de Baccalauréat en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/286/2016, de 12 de abril, por la que se concreta el período de vigencia de los libros de 

texto en las enseñanzas de educación primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en 

centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/425/2015, de 22 de mayo, por la que se regulan las especificidades propias del 

Bachillerato en régimen a distancia en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/87/2013, de 19 de febrero, por la que se modifican, en relación con el período de 

vigencia de los libros de texto, las Órdenes EDU/1045/2007, de 12 de junio, EDU/1046/2007, de 12 

de junio y EDU/1061/2008, de 19 de junio, por las que se regulan la implantación y desarrollo, 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank


 

Página | 7 
 

respectivamente, de la Educación Primaria, de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU /1054/2012, de 5 de diciembre, por la que se regula la Organización y funcionamiento 

de los departamentos de orientación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se regula la evaluación del alumnado con 

necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y en las 

etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en la comunidad de 

Castilla y León. 

• Orden EDU/1258/2008, de 9 de julio, por la que se ordenan y organizan las enseñanzas de 

Bachillerato en régimen a distancia en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1257/2008, de 9 de julio, por la que se ordenan y organizan las enseñanzas de 

Bachillerato en régimen nocturno en la Comunidad de Castilla y León. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/1257/2008, de 9 de julio, por la que se ordenan y 

organizan las enseñanzas de Bachillerato en régimen nocturno en la Comunidad de Castilla y León. 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen 

Especial, por la que se establece el modelo de solicitud de convalidación no contemplada en los 

Anexos V, VI y VII, de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio, por la que se regula la Enseñanza 

Secundaria para Personas Adultas en la Comunidad de Castilla y León. 

• Resolución de 20 de mayo de 1999, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 

por la que se propone un modelo de programas de formación para la transición a la vida adulta, con 

el fin de orientar la respuesta educativa dirigida al alumnado con necesidades educativas especiales, 

escolarizado en centros de Educación Especial en la etapa post obligatoria. 
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3.- ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

• Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

• Ley Orgánica 4/2011, de 11 marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que 

se modifica las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 

REALES DECRETOS 

 

• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional. 

• Real Decreto 278/2023, de 11 abril, por el que se establece el calendario de implantación del 

Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la Formación Profesional. 

• Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la integración del profesorado del 

Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de 

Enseñanza Secundaria, y se modifican diversos reales decretos relativos al profesorado de enseñanzas 

no universitarias. 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. Aplicado a ciclos formativos de Grado Básico. 

• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en 

la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

• Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 

Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 

aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real 

Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 

correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 
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• Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y 

el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 

• Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

• Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 

adquiridas por experiencia laboral. 

• Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional 

en el ámbito de la formación profesional. 

• Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad. 

Modificado por el Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre y Real Decreto 189/2013, de 15 de 

marzo. 

• Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 

Centros integrados de formación profesional. 

• Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 

5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

• Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales.  

• Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo por el que se crea el Instituto Nacional de las 

Cualificaciones. 

• Real Decreto 1326/2002, de 13 de diciembre que modifica el Real Decreto 375/1999, de 5 de 

marzo. 

• Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 

ordenación de la formación profesional el ámbito del sistema educativo. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 2/2017, de 12 de enero, por el que se regula la Formación Profesional Dual del Sistema 

Educativo en la Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. Aplicado a ciclos 

formativos de Grado Básico. 

• Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para la implantación 

de la formación profesional básica en la Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 49/2010, de 18 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 

centros integrados de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León. 

 

ÓRDENES 
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• Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden ECD/2159/2014, de 7 de 

noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación 

profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su aplicación y se modifica la Orden de 

20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación 

profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo. 

• Orden EDU/1051/2016, de 12 de diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento 

de los centros integrados de formación profesional de titularidad pública dependientes de la 

consejería competente en materia de educación. 

• Orden EDU/556/2016, de 15 de junio, por la que se regula la oferta parcial de las enseñanzas de 

Formación Profesional Inicial en régimen presencial en la Comunidad de Castilla y León y se 

establece el procedimiento de admisión en centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

• Orden EDU/543/2016, de 13 de junio, por la que se determinan medidas para la atención educativa 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse Formación Profesional 

Básica en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/418/2016, de 16 de mayo, por la que se modifica la Orden EDU/922/2010, de 24 de 

junio, por la que se regula la formación profesional inicial en régimen de educación a distancia en 

la Comunidad de Castilla y León.  

• Orden EDU/347/2016, de 21 de abril, por la que se regula la admisión del alumnado de formación 

profesional inicial en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla 

y León. 

• Orden EDU/1103/2014, de 17 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación y la 

acreditación académica del alumnado que curse las enseñanzas de Formación Profesional Básica en 

la Comunidad de Castilla y León, y se modifica la Orden EDU/2169/2008, de 15 de diciembre, por la 

que se regula el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen 

enseñanzas de formación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 

módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su 

aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan 

convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, 

de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

• Orden EDU/520/2014, de 18 de junio, por el que se desarrolla el proceso de admisión y matrícula 

del alumnado de formación profesional básica en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/759/2013, de 16 de septiembre, por la que se encomienda la gestión de los 

procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de 

la experiencia laboral o de vías no formales de formación, financiados por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte y cofinanciados por el Fondo Social Europeo, a distintos centros 

educativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/580/2012, de 13 de julio, por la que se modifica la Orden EDU/2169/2008, de 15 de 

diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación y la acreditación académica de los 

alumnos que cursen enseñanzas de formación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y 

León.  
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• Orden EDU/2169/2008, de 15 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación y la 

acreditación académica de los alumnos que cursen enseñanzas de formación profesional inicial en 

la Comunidad de Castilla y León.  

• Orden ECD/1842/2002, de 9 de julio, por la que se rectifican errores advertidos en la Orden de 20 

de diciembre de 2001 por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional 

específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo. 

• Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan convalidaciones de estudios de 

formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo. 

• Orden de 22 de marzo de 1999, por la que se regulan los programas de formación para la transición 

a la vida adulta destinados a los alumnos con necesidades educativas especiales escolarizados en 

Centros de Educación Especial. 

• Orden de 14 de noviembre de 1994, por la que se regula el proceso de evaluación y acreditación 

académica del alumnado que curse la formación profesional específica establecida en la Ley 

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

 

• Orden EDU/372/2018, de 2 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/398/2017, de 24 de 

mayo, por la que se desarrolla el Decreto 2/2017, de 12 de enero, por el que se regula la formación 

Profesional Dual del sistema educativo en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/398/2017, de 24 de mayo, por la que se desarrolla el Decreto 2/2017, de 12 de enero, 

por el que se regula la formación Profesional Dual del sistema educativo en la Comunidad de 

Castilla y León. 

• Orden EDU/937/2016, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones destinadas al desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual 

del programa Aula-Empresa Castilla y León, financiados por el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte y cofinanciados por el Fondo Social Europeo, en centros docentes de la Comunidad de 

Castilla y León que impartan ciclos formativos de formación profesional en régimen de concierto. 

• Orden EDU/679/2016, de 25 de julio, por la que se regula el Catálogo de entidades promotoras de la 

Formación Profesional Dual del sistema educativo de Castilla y León. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/679/2016, de 25 de julio, por la que se regula el Catálogo 

de entidades promotoras de la Formación Profesional Dual del sistema educativo de Castilla y León. 

 

PROYECTO-FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

 

• Orden EDU/279/2017, de 6 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/1205/2010, de 25 de 

agosto, por la que se regula el desarrollo de los módulos profesionales de «Proyecto» y de 

«Formación en centros de trabajo» de los ciclos formativos de formación profesional inicial, en la 

Comunidad de Castilla y León. 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank


 

Página | 12 
 

• Orden EDU/473/2015, de 9 de junio, por la que se modifica la Orden EDU/1205/2010, de 25 de 

agosto, por la que se regula el desarrollo de los módulos profesionales de «Proyecto» y de 

«Formación en Centros de Trabajo» de los ciclos formativos de formación profesional inicial, en 

la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/898/2012, de 24 de octubre, por la que se modifica la Orden EDU/1205/2010, de 25 de 

agosto, por la que se regula el desarrollo de los módulos profesionales de «Proyecto» y de 

«Formación en centros de trabajo» de los ciclos formativos de formación profesional inicial, en la 

Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/579/2012, de 13 de julio, por la que se modifica la Orden EDU/1205/2010, de 25 de 

agosto, por la que se regula el desarrollo de los módulos profesionales de «Proyecto» y de 

«Formación en centros de trabajo» de los ciclos formativos de formación profesional inicial, en la 

Comunidad de Castilla y León.  

• Orden EDU/1205/2010, de 25 de agosto, por la que se regula el desarrollo de los módulos 

profesionales de «Proyecto» y de «Formación en centros de trabajo» de los ciclos formativos de 

formación profesional inicial, en la Comunidad de Castilla y León. 

 

ACUERDOS 

 

• Acuerdo 2/2017, de 19 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se crean Centros 

Integrados de Formación Profesional. 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen 

Especial, por la que se concreta la gestión del proceso de admisión del alumnado a los ciclos 

formativos en modalidad presencial, así como el calendario del procedimiento de autorización para 

impartir módulos profesionales en oferta parcial y opción modular específica, en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, para el curso escolar 2023/2024. 

• Resolución de 13 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 

Régimen Especial, por la que se modifica la Resolución de 1 de marzo de 2012, por la que se habilita 

a los asesores y evaluadores que podrán participar en los procedimientos de evaluación y 

acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 

formales de formación, convocados mediante Orden HAC/1536/2011, de 7 de diciembre. 

• Resolución de 30 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre 

determinados aspectos relativos al desarrollo del módulo profesional de «Formación en Centros de 

Trabajo» en la Comunidad de Castilla y León. 
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4.-ORGANIZACIÓN DE CENTROS 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto-Ley 1/2023, de 30 de marzo, por el que se establece la jornada de trabajo de los empleados 

públicos de la Administración de la comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y autonomía de los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas no universitarias en la 

Comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 51/2014, de 9 de octubre, por el que se regula la Formación permanente del profesorado 

de enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en centros docentes sostenidos con fondos 

públicos en la comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y autonomía de los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas no universitarias en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/418/2023, de 22 de marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1075/2016, de 19 de 

diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten Educación Primaria, Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato. 
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• Orden EDU/1075/2016, de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten 

Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Modificado por la Corrección de 

errores de la Orden EDU/1075/2016, de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de 

autonomía en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León 

que imparten Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

• Orden EDU/43/2022, de 24 de enero, por la que se da publicidad al «Acuerdo de 24 de enero de 

2022, de mejoras en las condiciones laborales del personal docente de centros públicos de enseñanzas 

escolares de la comunidad de Castilla y León». 

• Orden EDU/491/2012, de 27 de junio, por la que se concretan las medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito de los centros docentes no universitarios sostenidos 

con fondos públicos de la comunidad de Castilla y León. 

Modificaciones llevadas a cabo: 

• Orden EDU/238/2013, de 11 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, de 27 de 

junio. 

• Orden EDU/507/2014, de 13 de junio, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, de 27 de 

junio. 

• Orden EDU/67/2017, de 8 de febrero, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, de 27 de 

junio. 

• Orden EDU/692/2017, de 18 agosto, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, de 27 de 

junio. 

• Orden EDU/939/2017, de 25 de octubre, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, de 27 

de junio. 

• Orden EDU/551/2021, de 3 de mayo, por la que se modifica la Orden EDU/491/2012, de 27 de 

junio.  

 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e 

Inspección Educativa por la que se establecen las pautas de actuación de los centros educativos, 

sostenidos con fondos públicos, en los que se imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad 

de Castilla y León, en relación con el derecho de las familias a recibir información sobre el proceso 

de aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus 

actividades académicas, en caso de separación o divorcio de los progenitores. 

 

 

4.1.- INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  

• Orden de 29 de junio de 1994, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización 

y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. 
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• Orden de 29 de febrero de 1996 por la que se modifican las Órdenes de 29 de junio de 1994 por las 

que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de 

Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

• Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria.  

• Orden ECD/3388/2003, de 27 de noviembre, por la que se modifica y amplia la Orden de 29 de 

junio de 1994, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la Organización y 

Funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria, modificada por la Orden de 29 de febrero 

de 1996. 

• Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 

centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación 

Primaria y la Educación Secundaria. 

• Orden EDU/1075/2016, de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten 

Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Modificado por la Corrección de 

errores de la Orden EDU/1075/2016, de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de 

autonomía en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León 

que imparten Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

• Orden EDU/418/2023, de 22 de marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1075/2016, de 19 de 

diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten Educación Primaria, Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato. 

 

4.2.- CENTROS DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA 

• Decreto 86/2002, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de 

Educación Obligatoria. 

• Orden 5 de septiembre 2002, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la 

organización y funcionamiento de los Centros de Educación Obligatoria dependientes de la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

4.3.- CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

• Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 

Centros Integrados de Formación Profesional. 

• Decreto 49/2010, de 18 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 

Centros Integrados de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1051/2016, de 12 diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de 

los Centros Integrados de Formación Profesional de titularidad pública dependientes de la 

consejería competente en materia de educación. 
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4.4.- CENTROS DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL DE MÚSICA 

• Decreto 65/2005, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

que imparten Enseñanzas Escolares de Régimen Especial. 

• Orden EDU/1188/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula la organización y funcionamiento 

de los conservatorios profesionales de música de Castilla y León., 

• Decreto 28/2017, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del 

Conservatorio Superior de Música de Castilla y León.  

• Orden EDU/801/2017, de 21 de septiembre, por la que se desarrolla el Decreto 28/2017, de 14 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Conservatorio Superior de Música 

de Castilla y León. 

 

4.5.- CENTROS DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

• Decreto 105/2004, de 7 de octubre, por el que se regula la ordenación general de las enseñanzas y 

Centros de Educación de Personas Adultas. 

• Decreto 77/2006, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

públicos específicos de Educación de Personas Adultas de Castilla y León. 

• Orden EDU/1313/2007, de 2 de agosto, por la que se regula la organización y funcionamiento de 

los centros públicos específicos de educación de personas adultas de la Comunidad de Castilla y 

León. 

• Decreto 77/2008, de 30 de octubre, por el que se modifican el Decreto 105/2004, de 7 de octubre, 

por el que se regula la ordenación general de las enseñanzas y Centros de Educación de Personas 

Adultas y el Decreto 77/2006, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros públicos específicos de Educación de Personas Adultas de Castilla y León.  

• Orden EDU/661/2012, de 1 de agosto, por la que se regulan los programas de educación no formal 

impartidos en centros públicos de Educación de Personas Adultas de Castilla y León. 

 

4.6.- ESCUELAS DE ARTE 

• Orden EDU/1186/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula la organización y 

funcionamiento de las Escuelas de Arte de Castilla y León. 

• Orden EDU/898/2009, de 21 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/1186/2005, de 21 de 

septiembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de las Escuelas de Arte de Castilla 

y León. 

• Orden EDU/169/2013, de 20 de marzo, por la que se regula el trabajo final y las prácticas externas 

de las enseñanzas artísticas superiores de Diseño, de Artes Plásticas, especialidad de Vidrio, y de 

Conservación y Restauración de Bienes Culturales en la Comunidad de Castilla y León. 

 

4.7.- ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

• Real Decreto 959/1988, de 2 de septiembre, sobre Órganos de Gobierno de las Escuelas Oficiales 

de Idiomas. 
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• Orden EDU/1187/2005, de 21 de septiembre, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León. 

• Orden EDU/1657/2008, de 22 de septiembre, por la que se modifica la Orden EDU/1187/2005, de 

21 de septiembre, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las Escuelas Oficiales 

de Idiomas de Castilla y León. 

  

5.-ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 

la violencia. 

• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 

adolescencia. Corrección de errores de la Ley 26/2015. 

• Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

 

REALES DECRETOS 

 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

• Real Decreto 943/2003, de 18 de julio por el que se regulan las condiciones para flexibilizar la 

duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados 

intelectualmente. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 5/2018, de 8 de marzo, por el que se establece el modelo de orientación educativa, 

vocacional y profesional en la comunidad de Castilla y León. 

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/1861/2022, de 16 de diciembre, por la que se regula el Programa para la Mejora del 

Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EYH/1546/2021, de 15 de diciembre, por la que se regulan medidas dirigidas al alumnado 

escolarizado en centros educativos no universitarios de la comunidad de Castilla y León que presenta 

necesidades sanitarias o socio sanitarias.  
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• Orden EDU/552/2021, de 5 de mayo, por la que se establece el régimen jurídico de la prestación del 

servicio de intérpretes de lengua de signos española al alumnado de los centros educativos públicos 

de la comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/939/2018, de 31 de agosto, por la que se regula el «Programa 2030» para favorecer la 

educación inclusiva de calidad mediante la prevención y eliminación de la segregación escolar por 

razones de vulnerabilidad socioeducativa. 

• Orden EDU/371/2018, de 2 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/1152/2010, de 3 de 

agosto, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los centros docentes de la comunidad de 

Castilla y León. 

• Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación 

Especial, en los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/522/2017, de 22 de junio, por la que se establecen los equipos de orientación 

educativa en la comunidad de Castilla y León así como su ámbito de actuación, y se delega la 

competencia para modificar dicho ámbito. 

• Orden EDU/543/2016, de 13 de junio, por la que se determinan medidas para la atención educativa 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse Formación Profesional 

Básica en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/11/2016, de 12 de enero, por la que se crean el equipo de orientación educativa y 

multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León y los Equipos de atención al 

alumnado con trastornos de conducta de Castilla y León. 

• Orden EDU/1054/2012, de 5 de diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento 

de los departamentos de orientación de los centros docentes de la comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/987/2012, de 14 de noviembre, por la que se regula la organización y funcionamiento 

de los equipos de orientación educativa de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1603/2009, de 20 de julio, por la que se establecen los modelos de documentos a 

utilizar en el proceso de evaluación psicopedagógica y el del dictamen de escolarización . 

• Orden EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se regula la evaluación del alumnado con 

necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y en las 

etapas de educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, en la comunidad de 

Castilla y León. 

• Orden EDU/571/2005, de 26 de abril, por la que se crea el fichero automatizado de datos de 

carácter personal denominado «Datos relativos al alumnado con Necesidades Educativas 

Específicas» de la Consejería de Educación. 

• Orden 1865/2004, de 2 de diciembre, relativa a la flexibilización de los diversos niveles y etapas 

del sistema educativo para el alumnado superdotado intelectualmente. 

 

RESOLUCIONES 
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• Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, Régimen 

Especial y Equidad Educativa, por la que se determina la organización y funcionamiento de las 

unidades de acompañamiento y orientación personal y familiar del alumnado educativamente 

vulnerable en centros docentes sostenidos con fondos públicos de Castilla y León, en el marco del 

programa de cooperación territorial de Unidades de Acompañamiento y Orientación personal y 

familiar del alumnado educativamente vulnerable. 

• Resolución de 31 de agosto de 2012, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación 

del Profesorado, por la que se regula la modalidad de escolarización combinada para el alumnado 

con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad que curse 

enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de educación infantil y a la educación básica en los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Resolución de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e 

Inspección Educativa, por la que se organiza la atención educativa al alumnado con integración 

tardía en el sistema educativo y al alumnado en situación de desventaja socioeducativa, escolarizado 

en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

• Resolución de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e 

Inspección Educativa, por la que se regula el diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las 

adaptaciones curriculares significativas para el alumnado con necesidades educativas especiales 

escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y educación secundaria 

obligatoria en los centros docentes de la comunidad de Castilla y León.  

 

INSTRUCCIONES 

 

• Instrucción de la dirección general de planificación, ordenación y equidad educativa de la 

Consejería de Educación, sobre la organización y funcionamiento de diversas medidas relativas a 

equidad y orientación educativa para el curso 2023-2024. 

• Instrucción de 24 de agosto de 2017 de la Dirección General de Innovación y Equidad Educativa 

por la que se modifica la Instrucción de 9 de julio de 2015 de la Dirección General de Innovación 

Educativa y Formación del Profesorado, por la que se establece el procedimiento de recogida y 

tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

escolarizado en centros docentes de Castilla y León. 

• Instrucción de 9 julio de 2015 de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 

Profesorado, por la que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos 

al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en centros docentes de 

Castilla y León. Atención al alumnado de incorporación tardía (ATDI ANEAE). 

 

ACUERDOS 

 

• Acuerdo 29/2017, de 15 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el II Plan de 

Atención a la Diversidad en la Educación de Castilla y León 2017-2022. 
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6.-CONVIVENCIA 

 

LEYES 

 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 

la violencia. 

• Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 

adolescencia. Corrección de errores de la Ley 26/2015. 

• Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado. 

 

DECRETOS 

 

• Decreto 52/2014, de 16 de octubre, por el que se crea y regula el Observatorio de la Comunidad de 

Castilla y León. 

• Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece el marco del gobierno y autonomía de los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas no universitarias en la 

Comunidad de Castilla y León.  

• Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la 

participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas 

de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León. Incluye las modificaciones 

recogidas en la disposición final primera del Decreto 23/2014, de 12 de junio, por el que se establece 

el marco de gobierno y autonomía de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que 

impartan enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León, y la corrección de errores 

del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la 

participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas 

de convivencia y disciplina en los centros educativos de Castilla y León. 

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/1071/2017, de 1 de diciembre, por la que se establece el «Protocolo específico de 

actuación en supuestos de posible acoso en centros docentes, sostenidos con fondos públicos que 

impartan enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León». 

• Orden EDU/1070/2017, de 1 de diciembre, por la que se establece el «Protocolo de actuación en 

agresiones al personal docente y no docente de los centros sostenidos con fondos públicos que 

imparten enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León». 
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• Orden EDU/888/2009, de 20 de abril, por la que se regula el procedimiento para garantizar el 

derecho del alumnado que cursa en enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de 

bachillerato, en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, a que su dedicación, esfuerzo 

y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 

• Orden EDU/1921/2007, de 27 de noviembre, por la que se establecen medidas y actuaciones para la 

promoción y mejora de la convivencia en los centros educativos de Castilla y León.  

• Orden EDU/1106/2006, de 3 de julio por la que se modifica la Orden EDU/52/2005, de 26 de enero, 

relativa al fomento de la convivencia en los centros docentes de Castilla y León.  

• Orden EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros docentes 

de Castilla y León. 

 

RESOLUCIONES 

 

• Resolución de 22 de octubre de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e 

Inspección Educativa por la que se establecen las pautas de actuación de los centros educativos, 

sostenidos con fondos públicos, en los que se imparten enseñanzas no universitarias en la comunidad 

de Castilla y León, en relación con el derecho de las familias a recibir información sobre el proceso 

de aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a la toma de decisiones relativas a sus 

actividades académicas, en caso de separación o divorcio de los progenitores. 

• Resolución de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e 

Inspección Educativa, por la que se dispone la publicación de la Instrucción de 11 de junio de 2009 

de la citada Dirección General por la que se establecen indicadores para la elaboración de los 

informes de seguimiento y evaluación de la convivencia escolar en los centros educativos de 

Castilla y León, así como el modelo de informe de los mismo. 

 

CIRCULAR 

 

• Circular de 27 de diciembre de 2006 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sobre 

la implantación del servicio de asistencia jurídica para profesores, inspectores y alumnos de centros 

educativos sostenidos con fondos públicos de Castilla y León. 
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7.-BILINGÜISMO 

 

7.1.- PROGRAMA SECCIONES BILINGÜES 

• Orden EDU/6/2006, de 4 de enero, por la que se regula la creación de secciones bilingües en 

centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1847/2007, de 19 de noviembre, por la que se modifica la Orden EDU/6/2006, de 4 de 

enero por la que se regula la creación de secciones bilingües en centros sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/392/2012, de 30 de mayo, por la que se modifica la Orden EDU/6/2006, de 4 de enero, 

por la que se regula la creación de secciones bilingües en centros sostenidos con fondos públicos de 

la Comunidad de Castilla y León. 

 

7.2.- PROGRAMA SECCIONES LINGÜÍSTICAS 

• Orden EDU/884/2004, de 8 de junio, por la que se crean secciones lingüísticas de lengua inglesa en 

Institutos de Educación Secundaria de Castilla y León. 

• Instrucción de 12 de julio de 2004, de la Dirección General de Planificación y Ordenación 

Educativa, para la aplicación y desarrollo del programa bilingüe en las secciones lingüísticas en 

Institutos de Educación Secundaria en Castilla y León. 

• Real Decreto/717/2005, de 20 de junio, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas en los 

centros docentes acogidos al convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The British 

Council. 

• Orden ECI/1128/2006, de 6 de abril, por la que se desarrolla el Real Decreto /717/2005, de 20 de 

junio, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas en los centros docentes acogidos al 

convenio Ministerio de Educación y Ciencia y The British Council. 

• Orden EDU/585/2014, de 1 de julio, por la que se crean secciones lingüísticas de lengua inglesa en 

Institutos de Educación Secundaria de Castilla y León. 

• Resolución de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con la Delegación en España de la Fundación British Council y la Comunidad de Castilla 

y León, para la realización de proyectos curriculares integrados y actividades educativas conjuntas. 

 

 

7.3-PROGRAMA DOBLE TITULACIÓN BACHILLER -BACCALAURÉAT 

• Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas 

acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 

titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles. 
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• Orden EDU/2157/2010, de 30 de julio, por la que se regula el currículo mixto de las enseñanzas 

acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble 

titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos 

para su obtención. 

• Real Decreto 95/2014, de 14 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2010, de 5 de 

febrero, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno 

de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en 

centros docentes españoles. 

• Orden ECD/1961/2015, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden EDU/2157/2010, de 

30 de julio, por la que se regula el currículo mixto de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el 

Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de 

Baccalauréat en centros docentes españoles, así como los requisitos para su obtención. 

• Orden EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la 

implantación, evaluación y desarrollo del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

Modificada por la Disposición final segunda de la Orden EDU/441/2016, de 19 de mayo, derogado el 

capítulo VI por la disposición derogatoria tercera de la ORDEN EDU/1075/2016, de 19 de 

diciembre. 

• Orden EDU/401/2016, de 10 de mayo, por la que se regula la impartición del Programa de la doble 

titulación de Bachiller y de Baccalauréat en la Comunidad de Castilla y León. 

 

7.4.- AUXILIARES DE CONVERSACIÓN 

• Orden EDU/1134/2011, de 6 de septiembre, por la que se regula la actividad de los auxiliares de 

conversación seleccionados por el Ministerio de Educación en centros educativos de la Comunidad 

de Castilla y León 

• Orden EDU/277/2014, de 14 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/1134/2011, de 6 de 

septiembre, por la que se regula la actividad de los auxiliares de conversación seleccionados por el 

Ministerio de Educación en Centros Educativos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/294/2020, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1134/2011, de 6 de 

septiembre, por la que se regula la actividad de los auxiliares de conversación seleccionados por el 

Ministerio de Educación en centros educativos de la Comunidad de Castilla y León. 
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 8.- PROYECTOS Y PLANES  

 

ÓRDENES 

 

• Orden EDU/247/2023, de 23 de febrero, por la que se regulan los procedimientos para la 

acreditación, certificación y registro de la competencia digital docente para el personal docente de 

los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla 

y León. 

• Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, 

por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación, sobre la actualización del 

marco de referencia de la competencia digital docente. 

• Orden EDU/184/2023, de 9 de febrero, por la que se convoca la selección de proyectos del 

programa Aula-Empresa+ Castilla y León, a desarrollar por centros docentes públicos de la 

Comunidad de Castilla y León durante el año 2023. 

• Orden EDU/182/2023, de 8 de febrero, por la que se regula el proyecto de innovación educativa 

Escuelas Saludables de Castilla y León y la Red de Escuelas Saludables de Castilla y León. 

• Orden EDU/418/2023, de 22 de marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1075/2016, de 19 de 

diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten Educación Primaria, Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato. 

• Orden EDU/1075/2016, de 19 de diciembre, por la que se regulan los proyectos de autonomía en 

centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten 

Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  

• Orden EDU/1861/2022, de 16 de diciembre, por la que se regula el Programa para la Mejora del 

Éxito Educativo en la comunidad de Castilla y León. 

• Decreto 3/2019, de 21 de febrero, por el que se crea el Banco de libros de texto y material curricular 

en Castilla y León y se establece el Programa de gratuidad de libros de textos “RELEO PLUS”. 

• Orden EDU/49/2020, de 22 de enero, por la que se modifica la Orden EDU/167/2019, de 26 de 

febrero, por la que se regula la participación en el programa de gratuidad de libros de texto “RELEO 

PLUS” y se establecen las bases reguladoras de las ayudas. 

• Orden EDU/322/2022, de 1 de abril, por la que se convoca la selección de proyectos de 

investigación educativa a desarrollar por equipos de profesores y equipos de inspectores, que 

presten servicios en centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos o en servicios 

educativos de la Comunidad de Castilla y León durante los cursos 2022/2023 y 2023/2024, y se 

delega la competencia para su resolución. 

• Orden EDU/982/2021, de 17 de agosto, por la que se regulan los proyectos de innovación 

educativa relacionados con el cambio metodológico, la atención a la diversidad y la 

internacionalización, en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 

Castilla y León. 
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• Orden EDU/939/2018, de 31 de agosto, por la que se regula el «Programa 2030» para favorecer la 

educación inclusiva de calidad mediante la prevención y eliminación de la segregación escolar por 

razones de vulnerabilidad socioeducativa. 

• Orden EDU/600/2018, de 1 de junio, por la que se regula el procedimiento para la obtención de la 

certificación del nivel de competencia digital «CoDiCe TIC», en la integración de las tecnologías de 

la información y la comunicación, de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 

públicos de la comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/764/2017, de 31 de agosto, por la que se regula el proyecto de innovación educativa 

denominado «OBSERVA_ACCIÓN: para la observación, el intercambio y la formación en la acción 

educativa» en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/763/2017, de 31 de agosto, por la que se regulan los proyectos de innovación educativa 

relacionados con la integración de las TIC, en centros educativos sostenidos con fondos públicos de 

la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/716/2017, de 23 de agosto, por la que se regula la figura del profesor honorífico 

colaborador y el procedimiento para su nombramiento en el ámbito del sistema educativo no 

universitario de la comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/351/2016, de 25 de abril, por la que se modifica la Orden EDU/747/2014, de 22 de 

agosto, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros 

docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/834/2015, de 2 de octubre, por la que se regula el proyecto denominado "Plan de 

Seguridad y Confianza Digital en el ámbito educativo" en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/832/2015, de 2 de octubre, por la que se regula el proyecto denominado "FORMapps" 

para la implantación de nuevas metodologías de formación permanente del profesorado en su 

competencia digital, en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 

Castilla y León. 

• Orden EDU/336/2015, de 27 de abril, por la que se regula el procedimiento para la obtención de la 

certificación en la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación, por los 

centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad de Castilla y 

León. 

• Orden EDU/1065/2014, de 10 de diciembre, por la que se regulan los proyectos educativos para la 

mejora en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León.  

• Orden EDU/747/2014, de 22 de agosto, por la que se regula la elaboración y ejecución de los 

planes de lectura de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León. 

• Corrección de errores de la Orden EDU/747/2014, de 22 de agosto, por la que se regula la 

elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de la Comunidad de Castilla 

y León. 

• Orden EDU/736/2014, de 21 de agosto, por la que se desarrollan los programas de conciliación de 

la vida familiar, escolar y laboral en el ámbito educativo «Madrugadores» y «Tardes en el Cole». 

• Orden EDU/1044/2014, de 2 de diciembre, por la que se crea el reconocimiento «¡leo TIC!» en la 

comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/1114/2015, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden EDU/1044/2014, de 2 

de diciembre, por la que se crea el reconocimiento «¡leo TIC!» en la comunidad de Castilla y León. 
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• Orden EDU/1065/2013, de 18 de diciembre, por la que se crean los Premios de Investigación e 

Innovación en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en el ámbito 

de la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/303/2010, de 9 de marzo, por la que se regula la autorización de uso privativo de 

ordenadores miniportátiles en el marco de la estrategia red de escuelas digitales de Castilla y León 

Siglo XXI (RedXXI) y se establecen las condiciones para su uso con carácter educativo.  

• Orden EDU/1224/2004 de 23 de julio, por la que se regula la planificación y desarrollo de 

programas educativos en el sistema educativo de Castilla y León. Modificada por orden 

EDU/1760/2009. 

 

ACUERDOS 

 

• Acuerdo 29/2017, de 15 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el II Plan de 

Atención a la Diversidad en la Educación de Castilla y León 2017-2022. 

 

PLANES 

• Plan de seguridad y evacuación. 

 

 

9.-DIETAS 

 

REAL DECRETO 

• Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 

DECRETO 

• Acuerdo 6/2023, de 9 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se modifica el importe 

de determinadas indemnizaciones establecidas en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio. 

• Acuerdo 1/2007, de 18 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se modifica el importe de 

determinadas indemnizaciones establecidas en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio. 

• Decreto 252/1993 de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León sobre indemnizaciones por razón 

del servicio del personal autónomo de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
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10.-MIEMBROS DE TRIBUNALES 

 

NORMATIVA 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (art.23 Abstención). 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.(art.23 Abstención y art.24 Recusación). 

• Orden EDU/1406/2023, de 4 de diciembre, por la que se convocan los procedimientos selectivos 

de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de profesores de 

enseñanza secundaria y profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional, así 

como el  procedimiento de baremación para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos 

docentes en régimen de interinidad en los mencionados cuerpos y el procedimiento de acreditación 

de la competencia lingüística en lenguas extranjeras 
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